
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No.006 del 24 del enero de 2024 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2024 
 
 

Proceso 2023-00607 

 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de 5 días 
so pena de rechazo, el extremo actor subsane lo siguiente: 
 
1. APÓRTESE poder debidamente conferido por YUSMELY JOSEFINA 
MEDINA a efectos de representarla en el presente litigio. 
  
 
 
 

   NOTIFÍQUESE, 
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